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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1019/17

*H102335309638*
H102335309638

CAUSA: SOSA MAXIMILIANO LEONEL c/ JULIAN MIGUEL ANGEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°1019/17.-

  San Miguel de Tucumán, de diciembre de 2024.

  Proveyendo la presentación del letrado Pablo Araoz, por la parte actora, de fecha 06/12/2024:

  1) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma.

  2) Córrase traslado a las demás partes de la asunción de cobertura y de la prueba documental
ofrecida, por el término de diez días. (art. 443 inc.1).

  Proveyendo la presentación del letrado Angel Fara, por la codemandada Ana Sanchez, de fecha

09/12/2024:

  1) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma. Por presentadas las copias de
documentación acompañadas en soporte digital. La parte debe conservar los originales en calidad
de guardador. El Juzgado y/o las partes podrán requerir su presentación y/o exhibición.

  3) Córrase traslado a las demás partes de la prueba documental por el término de diez días. (art.
443 inc.1).

  4) Al pedido de citación en garantía, encontrándose demandada en autos Seguros Rivadavia, se
tiene presente. CCA 1019/17

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMON

JUEZ
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